
INSTRUCTIVO PARA EL USUARIO 

 

Para solicitar intervención de la CONCESYMB se deberá ingresar a: 

https://tramitesadistancia.gob.ar/#/inicio 

 

 

 

Dentro del buscador se deberá ingresar el nombre del trámite por su nombre o poniendo palabras clave, 

en este caso usamos la palabra “bélico” y se despliegan los cuatro (4) trámites (Autorizaciones 

CONCESYMB) disponibles en la plataforma. 

 

 

1) Solicitud del Certificado de Importación de Material Bélico y/o Sensitivo 

 
Cuando un país exportador solicite la extensión de un Certificado de Importación refrendado por la 

Comisión Nacional de Control de Exportaciones Sensitivas y Material Bélico. 

 

2) Solicitud de la Licencia Previa de Exportación de Material Bélico y/o Sensitivo 

 
Para solicitar autorización de exportación temporal/ definitiva de los productos/tecnologías referidas en 

los: Anexo I, Anexo II, Anexo III, Anexo IV y Anexo V de la Resolución Conjunta N° 52/19 – Actualización 

Listados de Control. 

https://tramitesadistancia.gob.ar/#/inicio


 

 

3) Intervención Previa de Material Bélico – Autorización Ministerio Defensa 

Para solicitar autorización para iniciar y concluir negociaciones de materiales bélicos de carácter 

esencialmente militar para colocarlos en el exterior. 

4) Solicitud de la Licencia Previa de Exportación de Material Sensitivo en Varios 

Embarques 

Para solicitar autorización de exportación temporal/definitiva de los productos/tecnologías referidas en los: 

Anexo I, Anexo II, Anexo III, Anexo IV y Anexo V de la Resolución Conjunta N° 52/19 – Actualización Listados de 

Control. 

Este trámite aplica para toda aquella solicitud de exportación cuyos productos son enviados al país 

de destino en distintos embarques o envíos dentro del período de vigencia de la autorización (1 año). 

 

 

 

 

Se podrá iniciar el trámite mediante “AFIP” o “Mi Argentina”.  

 

Seleccionando la opción “AFIP” se deberá ingresar CUIT y clave fiscal para poder iniciar el trámite de 

solicitud.  


